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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

"CIRCULARNo. 344/2024
La Paz, 22 de noviembre de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD. 01-103-24 DE
21/11/2024. :

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-103-24 de
21/11/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-084-24 de 29/10/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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PÁGINA: 21

ECAS]
VISTOS Y CONSIDERANDO: +

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado establece que son competencias privativas del Nivel Central del Estado,el régimen
aduanero y comercio exterior,
Quela Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y
control aduanero.
Queel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías porlas fronteras, puertos
y aeropuertosdel país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos

RESOLUCIÓN N*RD 01-103-24
La Paz, 21 NOV 2024

SECCIÓN: PUBLICIDAD

Noa]A Nacional

y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el
Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” Cobija, con el Código de Aduana “921”
bajo supervisión de la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Erontera
Cobija, para la aplicación del control de divisas.

Y La Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco
de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N*
RA-PE 02- 033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa debe realizar las gestiones correspondientes paradicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas

de esc
movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.
Queel Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 delom a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*
25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona
Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos
los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de
desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales
o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos,
caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos
los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se
desarrollan operaciones aduaneras.
Queel Artículo 30 de la Ley N* 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las

ra | OOCepas Caida áminiacin daoantslamasriaar | caja [iomarmmaconedad] 50|aora)(ETA naCo
Quela Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/
GG/UPECG/1/303/2024 de 25/10/2024, concluye lo siguiente: “(...

+ Envirtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/169/2024 de 25/10/2024, la Autorización
de salida N" DGAC/SAL/369/2024 para la aeronave tipo BE 1900-D con matrícula
CP-3121 y Registro ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA SOBREVUELOS,
INGRESOSY SALIDAS DTA/SIS-REG-012 emitida por la DGAC, el cual establece
como fecha de salida 28/10/2024 respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto
“Capitán Anibal Arab Fadul” Cobija, corresponde conforme normativa, la
habilitación temporal: del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al

normas y la citada Ley; asimismo, esiablece que para el ejercicio de 'sus funciones, se
desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo reglamento.

Queel Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas,
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del
territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están
sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio
aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de
la jurisdicción administrativa aduanera será procesada porel delito de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto
de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias del territorio aduanero nacional
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y
reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Decreto Supremo establece que: “La Aduana Nacionala nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la
estructura orgánica y funcional (...)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio 'N? RD 02-003-20 de 11/03/2020,

siguiente detalle:

375 z Código Feriado de

que todas las
Puto de Control : ¿Der Operativo Habilitación
Aeropuerto “Capitán Administración Aduana
Anibal Arab Fadul”- Cobija Zona Franca Comercial—921 28/10/2024 (salida)

COBIJA Prontera Cobija

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/1/169/2024
+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA//169/2024, autorizar al punto de

control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regimenes aduaneros ysus correspondientes procedimientos:

SALIDA

+ Comurol de Divisas

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/V1544/2024 de
25/10/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes
AN/GRLPZ/2CB/1/408/2024, AN/GNN/DNPTA/1/169/2024 y AN/GG/UPECG/1/303/2024,
todos de fecha 25/10/2024, emitidos por la Administración Aduana Zona Franca
ComercialFrontera Cobija, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia

en su Artículo 17 de diseño o 1, Parágrafo IV. Identi!
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones
especificando su ámbito de competencia, señala que: “En base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana
Nacionaly a la identificación de los usuarios yde sus necesidades, deberán establecerse
Jo ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este electo,las
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos
de competencia claramente definidos. "

Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas

Nacional de y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas ala facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán
Anibal Arab Fadul” - Cobija, bajo supervisión de la Aduana Zona Franca Comercial/
Frontera Cobija, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, dependiente de la Gerencia
Regional La Paz, es viable y no contraviene la normativa vigente."
Que considerando que a la fecha de la salida de la acronave no se tenía programada reunión
de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del Reglamentoa la
Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*25870de 11/08/2000 yArtículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N?
RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva, mediante Resolución Administrativa
N* RA-PE 01-084-24 de 25/10/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación

por un informe técnico y un legal, sin r para los Director
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” - Cobija,

se lo siguiente:nf

(DGAC), mediante la Autorización de Salida N* DGAC/SAL/369/2024 de 16/10/2024,
autoriza la salida de la acronave tipo BE 1900-D con matrícula CP-3121, por el Aeropuerto
Capitán Anibal Arab Fadul - Cobija, del 24/10/2024 al 26/10/2024, aclarando textualmente
en la casilla de ruta lo siguiente: “SLCO/SSKBO ALT. SKRG, AWY: APROBADASXATS.
EET: 04:35 HRS, FECHA DE RETORNO: 24 AL 29/11/2024, RUTA: SKBO/SLLP ALT.
SLCB, AWY: APROBADAS X ATS. EET: 05:05 HRS.”, confirmando mediante correo
electrónico de 17/10/2024, que la acronave saldrá de territorio nacional el 25/10/2024,
Queal respecto, mediante Resolución de Directorio N* RD 01-10-24 de 24/10/2024se
dispuso autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán
Anibal Arab Fadul”- Cobija, para el control de divisas en fecha 25/10/2024,
Que sin embargo, por Formulario de Enmiendaa Autorizaciones para Sobrevuelos,
Ingresos y Salidas DTA/SIS-REG-012, la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), extiende la fecha de salida de la aeronave tipo BE 1900-D con matrícula CP-
3121 del explotador “Minera San Cristóbal S.A.”, hasta el 28/10/2024, haciendo conocer
esta situación a la Aduana Nacional en horas de la tarde del día 24/10/2024, mediante correo
electrónico; es decir, posterior a la emisión de la Resolución de Directorio N* RD 01-100-
24 de 24/10/2024.
Que adicionalmente, se tiene que el citado correo electrónico confirma queel explotador
“Minera San Cristóbal S.A.”, solicitó la salida de la aeronave con matrícula CP-3121, para
el día 28/10/2024a Hrs. 12:30 UTC, requiriendo la consideración de los datos señalados
para la realización de los controles correspondientes.
Que bajo este contexto, la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera
Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/
ZCB/1/408/2024de 25/10/2024, luego de realizar un análisis de la solicitud de la DGAC

- Emplear los procedimientos aduaneros en el Punto de Control habilitado, bajo
los regimenes aduaneros aplicables en zona primaria Aeropuerto “Capitán Anibal
Arab Fadu

+ Régimen de Viajeros y Control de Divisas”
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/169/2024 de 25/10/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye:

y Existen antecedentes para la habilitación temporal como Punto de Control
del Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” de Cobija, como aeropuerto
internacional, » considerando el Informe AN/GRLPZ/ZCB/1/408/2024 de

/2024 de la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera
Cobija y el Registro de enmienda a autorizaciones para sobrevuelos, ingresos y
salidas con código DTA/SIS-REG-012 de la Autorización de Salida N" DGAC/
SAL/369/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la
salida de la aeronave BE 1900-D con matrícula CP-3121 a través del Aeropuerto
“Capitán Anibal Arab Fadul” de Cobija, en fecha 28/10/2024.

Y En el marco delo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N' 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo
N? 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad

Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 7dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en|Gerencia Regional [Supervisión de laboreo] Punto de Control|gcóaigo,|priedode,
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión , modificando o ida darevocandolas decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo. a rana Corn)|Aeropuerto "CAPITÁN|ap aCONSIDERANDO: romtera cobija

[ANÍBAL ARAB FADUL”| EQue revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil

y NAABOL, recomienda:
0d:

-La habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán Anibal Di

Arab Fadul” conforme a lo siguiente:

iode Conrad 3 Dependencia|¿higo|Fericdodecapueto “Copián a dminitración de
a

Anibal Arab Fadul”. ara|Aduana Frontera Cobija | sl ANC SALIDA:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución
del siguiente régimen aduanero:

SALIDA

Control de Divisas.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1589/2024 de
07/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 01-084-24 de 25/10/2024, se concluye que ésta cumple
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto,
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Articulo 35 Inciso h) del
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio NRD 02-030-07 de
21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa vigente. ”

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y
facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo
a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolu ón de

:ctorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o
revocando las decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE: AR IOÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrátiva de Presidencia qa N%RA-
PE 01-084-24 de 25/10/2024, emitida por Presidoricia Ejecutiva de la Adu: aL:Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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RESOLUCIÓN No. ¿Rp 01 -103-248
La Paz, 2 1 NOV 2004

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que tos Numerales 4 y 5 del Paragrato l, Articulo 298 de la Constitución Port ca ce:
Estado establece que son competencias privanvas de: Nivel Central de: Estado, e

régimen aduanero y comercio exterior.

Ove la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley Gereral de Aduanas, regula e: ejercicio dela
Potestad Aduanera y las relaciones Juridicas que se establecen entre 1a Ácuana
Nacioral y las personas naturales y

muridicas que intervienen en el ingreso y saica de
mercancias de cermioro aduanero naconal, normando los aspectos releudos al

comercio exteror y control aduanero,

|DEL

ORIGINAL

|

Que e! Artículo 3 de la Ley General de Acuanas, establece que la Aduara Naciona: e3
la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías
para los efectos de la recaudación de los tributos que. gravan las mismas y de
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuico 0e Olas ElIDuciones O

funciones que le tien as leyes.

Cue e Articulo 4 (e 'a Ley Gerera de Aduanas, er concorgane:a cor el Ár y:

de: Reglamento a la Ley General de Aduanas, aorobado.meciante Decrezo S.1
N* 25870 de 11/08/2000, determina Que la Áduania Naciona! ejerce sL Dieta poresiad
en Zona Primaria del territorio aduarero nacional, entendiérdose como Zona Privara
atodos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destracos a as
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercerces,
las oficinas, locales o dependencias destinadas al servcio cirecto de la Aduara
Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se rea .cen
Operaciones aduaneras, incluidos los iugares Fabiiiados por la autoridad corno
"ecntos de depós:to aduanero, dorge se desarro.lan overaciones aduaneras

Que el Articulo 30 de ¡a Ley N” 1990, señala cue la poles:aa acuarera esSQOR
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance necona ae
acuerdo a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejerc:c.o de
sus funciones, se desconcentrará territorialmente en agnmuinistraciores de acuordo
reglamento:
Que el Artículo 60 de la referica Ley General de Aduanas. establece ae cocias las
mercancias, medios y unidades ce transporte de uso comercial, Que "greser
Salgar cel terriorio aduanero, ceber unizar vias y "ulas eulornzacas por la Ácuana
Nacional y están sometidas a contro: aduanero, la persona que introduzca, salga



Que el Articulo 22 ae: Regiamerto a la Ley Genera, de Aduanas. aprobado. mec arte
Decre:o Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aavanera es el

Ss conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, ala Acuana Nacional para e
¿¿contro! del ingreso, perrranencia, trasiaco y salida de mercancias del terriorio

aduanero naciona! hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las

"a nivel ejecutivo y operativo, está orgamzada en unidades tecnicas, ODeratvas ;
5 administrativas, debiendo dAesconcentrarse regionelmente en administraciones

aduaneras de acuerdo a la estructura Orgánica y funcional f...1”.

Que el Reclemento Especifico de! Sistema de Organización Adranistrativa ¡Vers or 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de. Directoro N* RD 02-003-20 cé
11/03/2020, en su Articulo “7 Proceso de d'seño o rediseño organizacional,
Parágrafo IV. Identificación de umaades y conformación de áreas organizac:onales
que llevarán a cado a las operaciones especificando su ámbito de competencia,
señala cue: * £n base e las operaciones que componen los diferentes procesos para
el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los
usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las cUsuntas
undades organmzacionales de la institución, Fara este electo. les Nusmas podran s
segregavas oO desagregadas, de acuerdo á su especiaidad, con ambitos (e
competencia claramente definidos. *

Que el Artículo 32 de! Estatuio de la Aduana Nacional, aprobado med:arte
: Resolución de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos Oe

Gé emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reun.r a! Directorio, el
me Presicente Ejecutivo podrá ecopter decistóones que corresponden a dicho organo,

(35 procurando consultar las mismas con le. mayor cantidad posible de los miembros del

ans ¡
Directono. En estos casos,. el Presidente Erecutivo, emuturá decisiores de

emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un
icsforme ¿egal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejeci.tivo
informará a los memoros de! Directorio de as dec siones adopradas dentro de as £2
horas siguientes. El Directorio considerará e! asunto necesariamente er :a siguiente
reunión de Drectoro y adoptara une decisión convalidando, modificaneo C

revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
CONSIDERANDO:
Que Genera!la Direcciónlos anteceden:es, se advierte querevisados

Aduana Naciona
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fe 16/10/2024, autoriza la salida de lia seroneve tipo 3E 1900-D con matrícula CP-
DEL

ORIGINAL

[ES

COPIA

FIEL|
6/10/2024, aclarando textualmente en la cesilla de ruta lo siguiente. “SECO/SKBO
ALT. SKRG, AVWYr: APROBADAS X ATS. EET: 04:35 HAS, FECHA DE RETORNO: 24
AL 2/11/2024, RUTA: SKBO/SLLP ALT. SLCB, AWYr: APROBADAS X ATS. EFT
05:05 HRS.”, confirmando mediante correo electrónico de 17/10/2024, cie a

geronave saldrá de territorio racional e: 23/10/2024.

Que al respecto, mediante Resolución de Directorio N* RD 07-100-24 ce 24/0/2024

Que sin embargo, por Formulario de Enmienda a Autorizaciones para
Sobrevuelos, Ingresos y Salidas DTA/SIS-REG-012, la Dirección Genera: die

Aeronáutica Civil (DGAC), extende la fecha de satida de la aeronave po BE 1900-D
con matricula CP- 3121 del explotador “Minera San Cristóbal S.A”, Masia e
28/10/2024, haciendo conocer esta situación a la Aduana Nacional en horas ae la

terde del día 24/70/2024, mediante correo electrónico; es decir, posienor a le

emisión de la Resolución de Directorio N* RD 01-100-24 de 24/10/2024.
Que adicionalmente, se tiene que el citeco correo electrónico confirma que el

explotador "Minera San Cristóbal S.A.”, solicitó la selida de la aerorave con
matricula CP-3121, para el día 28/10/2024 e Hrs. 12:30 UTC, requiriendo a
consideración de los datos señalados para: la realización de los con:roles
correspondientes.
Que bajo este contexto, la Aarmnistración Aduara Zora Franca Comercia/Frontera
Cobija dependiente de le Gerencia Regional La Paz, megaarie Informe
AN/GRLPZ/2CB/1/408/202£ de 25/10/2024, luego de realizar un anáhs's de la soiciue

CO de la DGAC y NAABOL, recomienda: 1...) - .

La habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitan
Anibal Arab Fadul” conforme a lo siguiente:

j |

, Código| Períodode :Punto de Control Lugar | Dependencia Opera| Habilitación |

1

Agmmnistración de ¿

Aeropuerto “Cspiran > o MA :de A Cobra - Pando Aduana Frontera 921Anibal Arab Padul”

Emplear los procedinientos aduaneros en el Punto de Control habitado, baja
los regímenes aduéneros aplicables en zona primera Aeropuerto “Capra

GN. Aníbal Arab Fadul”, como ser:
Toy . * Régimen de Viajeros y Control de Divisas ”
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Pue cor informe AN /GNN/DNPTA/1:" 69/2024 ae 29/10/2024, la Gerenc a Nac era! q
Worras, concluye. C1../2o

pr
jul

LL

prEOo
O
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Arubal Arab Fact” - Cobija

Eusten antecedentes para le habitación temporal como Punto de Contros de:
Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” de Cobje. como aeropuerto
internacional considerando ei Informe AN/GRLPZIZCRAADE/ 2024 de
28/10/2023 de la Adrunistreción Aduana Zone Eranca Comerciai Fonte
Cobija y el Begistro de enmienda a autorizaciones pare sobrovielos. :

y saidas cor” codigo OTASISREG-OR? de da AUONZacIóon qe
DGAC/SAL/369/2024 envuda por la Dreccion General de Aeon,
para la salda de la seronave BE 1900-D con matricula CP-3121 E traves de
Aeropuerto “Capitán Ambal Aréb Fadul” de Cobja, en fecha 28/10/2024.

En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Adus
Decreto Supremo N* 29681 ce 20/08/2008, rrocificado con es

Supremo N? 192 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas es
la necesidad y fecubilidad de que le Aduana Nacional habilite un F.

Control en el Aeropuerto “Caorián Aníbal Arab Fedul” Coba, con el Comgo ce
Aduana “921bajo suvervsión de la Administración Aduana Zona Prince
ComerciaFroniera Coba, para la aulcación del control de divisas.

Le Unidad de Plamícacion, Estacistica y Conirol de Gestion, er. el merce ge
señalado en la Resolucion Adrunstratiia Ce Presidencia Ejecutiva N
02- 033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes

Orgarizacionales que aprueba el Reglamento Especiáco "del Sisiema 0
Organización Adrumistraiia, debe realizar las gestiones Ccomesponoiantes
Lera aichanabivtación, de acuerdo a 10 SIQUIente.

Punto de Control '

Lugar! Dependencia Código Periodo de
__ Operativo Habilitación

werto "C3onan

COBIJA | Comercralfroniera Cobija oQue la Unidad de Planificac ón, Estadistica y Con:ro! de Gestión, mediarte Irorme
AN/GG/UPECG/A/303/2024 de 25/0/2024, conc'uye lo siguiente. Y.../

En vetua el teforme AN/GNN/DNPTA/1/169/2024 de 25/10/2024, :3

Autorización ae sayda N* DGAC/SAL/369/2024 para la aeronave 200 BE
1900-D con matricula CP-3121 y Registro ENMIENDA 4 AUTORIZACION. $
PARA SOBREVUELOS, INGRESOS Y SALIDAS DTA/SIS-REG-012 enuinta por
le DGAC. el cual establece como fecha de serde 28/10/2024 respecio e já

hetiltación temporal sei Aeropuerto “Capitán Aniba! Arab Fedul" y

coresgonoe conforme normativa (a heuineción temporal def Poo
A

Control en aicro Aeropuerto, de acuerdo a
a/ siguiente detalle:



mi send Os EA A ELe ROLOA So

uu Aduana Na

A38|o al — A “Código | Periodode.
4 UY) E

"

: . vdigo | eriodo de

ul at unto de Control Lugar
¡

Dependencia ¡Operativo | Habilit.

gnc wo ropuerto “Capitan
| Administración Aduana Zone Z

| Ambatárab Fadul”- Cobija France ComercialiFiomtera 921

A COBIJA | Cobra :
gE came AGRO
2 L

Fr 74

2.31» Conforme establece el informe AN/GNN/DNPTA/M/ 169/2024. «

aEEE - gunto de control hatiliaoo temporal 18 E/6CCIOn 08 108 SIQUIENneS Tego
PRE equaneros y Sus correspondientes procemnventos.

$ A
Que le Gerencia Nacional Juridica, meciene informe

seAN/GNJ/DALI 544/2022 G

2311 0/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y les consideraciones leceles
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en /0S

Informes ANGRLEZECBAROS 2024. ANGNIVONPTAN 162024 v

ANCGONUPECGHSOS/2024. todos de fecha 28/10/2024, enmudos porla AQPIUStacIón
Aauena Zona France Comercia/Frontera Coba. decentiente de la Gerencia Neconal
La Paz, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Plenihcacion. Estec.s
Control de Gestion, respectremente, se conciuye que es necesaña la adoncion de
las acciones orientadas e la facilitación del comercio internacional, por lO que en
cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habifiteción temporal del Puntode
Control en el Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” - Cobija, bajo superasión de ía

Aduana Zona Franca ComerciaVErontera Cobija. dependiente de la Gerencia Fegiona:
La Paz, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, es vable y Po contrae
normetve vigente.

A

Que considerando quea la fecha ae :a salida ae la aeronave no se tenia programada
reunión de Directorio, en el marco de. lo previsto en el incso P)-del Articulo 35 del o

. Reglamento a la Ley General de Aduanas, apropado mediánte Decreto Suoremo N”

25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estaiuto de ia Aduana Nacional, aprobaco por
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2097, -1a Presiden:a Ejec! va,

mediante Resolución Administrauva N* RA-PE 01-084-2£ de 25/”0/2024, dispuso:

PRMERO- Autorizar ta hebilitación temporal del Punto ae Control en el Aeropuerto
pan Anibal Arab Fadul”- Cobya, conforme lo SIGuiente.KAKA APúnto de Control. | Código Periodo de

| Gerencia Supervisión de labores |.+ Regional |
| l Operativo | Habilitación

A A AeALa Par | ¿emwestración Adusña Zona Aeropuerto “CAPITAN Y 20!
anca ComercionFrontera Cobra

:

2NIBÁL 2RA8B E
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SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, ía

cución del siguiente regimen aduanero:
CT SALIDA7]

de Des,

¡DEL

ORIGINAL]

(ES

COPIA

FIEL.|
+ Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DALA/1589/2024 de
$ 07/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones tecnico

-
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Adrunistiativa

3 de Presidencia Ejecutiva N*-RA-PE 01-084-24 de 28/10/2024, se concluye que esta
cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emision, en tel
contexto, dicho ecto administrativo se enmarca dentro lo establecido enel Artculo
35 Inciso hy del Reglamento e la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional. aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. por lo tanto no contravienele nos:
vigente. *

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33, Inciso a) cel Reglamento a 'a Ley General de Acuaras, aprobaco
mediante Decreto Supremo N* 25870 de * 1/08/2000, establece que le corresponce
al Directorio de la Aduana Necional dictar las normas reglamentarias y adopiar ¡as
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con as funciones,
competencias y fecultades que le asigne ¿a Ley.

2uva

Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva
a tomar acciones inmediatas de carácter excepc.onal er casos de emergenc'a, cuya
competencia corresponda al Directorio, cuardo las circunstancias ¿o justifiquen, con
cargo a dar cuente a éste. .

Que e: Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, sprobado mecaiante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que er casos Je
emergencia debidamente justificados, cuendo no fuere posible reunir al Directorio, e
Presidente Ejecutivo podrá adoptar decissones que correspondan a dicho organo,
procurando consuitar las mismas con le mayor cantidad posible de ¡os miembros,cde'
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emimrá decisiones ce,
emergen.c:a, que deberán ser motivadas y jusuficadas por Un informe técrico y ur
informe ¡egal, sn responsabilidad pare .os Directores. El Presicente Ejecutivo
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas centro de las 48

: horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la s:guier,
reunión de: Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando
revocando las decisiones asurridas por el Presidente Ejecutivo.
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POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE: Sr”

ÚNICO.- CONYALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N*

RA-PE 01-084-24 de; 25/10/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva ve la Aduanas
Nacional. | .

Regístrese, fomuniquese y cúmplase.
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